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I. INTRODUCCIÓN

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (en adelante, CERD) es un órgano de expertos independientes creado por la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (en adelante, la Convención) con el objetivo de supervisar su aplicación por los Estados partes. El Estado peruano ratificó la Convención el 22 de setiembre de 1971, en virtud de lo dispuesto por el Decreto Ley N°18969. La Convención entró en vigor para el Perú el 29 de octubre de 1971.
El Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán, el Estudio para la Defensa de los Derechos de la Mujer – DEMUS y la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos – CNDDHH, organizaciones de la sociedad civil, presentan este Informe Alternativo al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) con el objetivo de destacar la problemática de la discriminación racial que sufren las personas indígenas, particularmente las mujeres. El presente documento desarrollará los siguientes contenidos: en primer lugar, se identificará la situación de la población indígena, especificando sus datos estadísticos, detallando el estado del proceso seguido por las víctimas de esterilizaciones forzadas y analizando la participación de las mujeres en los procesos de consulta previa en relación a los conflictos socioambientales; posteriormente, se expondrá y comparará el marco normativo y las iniciativas contra el racismo y la discriminación racial a nivel nacional; y por último, se presentarán las conclusiones y recomendaciones elaboradas a partir del análisis de los temas antes referidos.

	
II. SITUACIÓN DE LA POBLACIÓN INDÍGENA 

2.1  Situación estadística sobre la población indígena

La composición demográfica del Perú, hasta el último censo realizado oficialmente en el año 2007 por el Instituto Nacional de Estadística e Informática, registró un promedio de cuatro millones de personas de origen indígena. La pregunta para obtener esta data estaba relacionada exclusivamente a la lengua materna de los/as entrevistados/as, lo que arrojaba una información aún escasa, no permitiendo identificar a aquella parte de la población indígena, que si bien no practica su lengua originaria, no por ello deja de pertenecer a una comunidad indígena en concreto.

Debe tenerse en cuenta que fenómenos como la migración, la globalización, la aculturación e, incluso, la discriminación étnico racial, entre otros factores, han contribuido a que gran parte de la población indígena 
deje de emplear su lengua materna, pero que mantiene sus instituciones culturales, sociales y políticas, que la identifican culturalmente como indígena. Esta última identificación es la que se ha estado omitiendo y no ha permitido captar la multidimensionalidad de la identidad indígena y las cifras cuasi exactas de quienes y cuantas personas son reconocidas como indígenas en el país. Es decir, solo se ha considerado el factor de la lengua materna para atribuir a las personas una determinada identidad indígena.

La información que arrojan los diferentes instrumentos de carácter cuantitativo, como el censo, resultan fundamentales para la toma de decisiones, al reconocer los principales problemas y necesidades de determinadas poblaciones que servirán para el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas. Los resultados de estas últimas podrán ser medibles con mayor precisión. Los censos, como fuentes valiosas de datos de cobertura nacional, requieren un mayor aporte intercultural que identifique el número más cercano a la realidad sobre cuánta población indígena existe en el Perú a la fecha. 

Así también, la disponibilidad de información sobre el origen étnico de la población permitirá desarrollar análisis sociodemográficos para una distribución más equitativa de los recursos del Estado que puedan ayudarlos a mejorar sus condiciones de vida y sus posibilidades hacia el futuro.

Ante esta necesidad de obtener data/cifras del número de población indígena que conforma parte del total de habitantes peruanos/as, el Censo de Población y Vivienda incluirá, por primera vez en nuestro país en setiembre de este año, una pregunta de autoidentificación étnica. Esto contribuirá, de mejor manera, a conocer e identificar la composición étnica de nuestro país.

Sin embargo, tal como lo advierte la Defensoría del Pueblo, la formulación de una pregunta adecuada que recoja los datos más cercanos a la realidad ha constituido en definitiva un reto, tratando de definirse el formato y la redacción más apropiada y oportuna para la obtención de la data, pues la experiencia ha demostrado que los resultados son muy sensibles a la forma de enunciar la pregunta, ya que redacciones diferentes para las mismas variables pueden producir resultados inesperados. 

Para el caso de las comunidades campesinas andinas, al parecer el término “indígena” o “pueblo indígena” -denominación que el Convenio 169 de la OIT utiliza- no contribuye sustantivamente a la visibilización de la identidad étnica de sector. Si bien las personas de las comunidades campesinas comparten un sentimiento de identidad con una colectividad en función de ciertos elementos comunes tales como el idioma, el uso de determinadas instituciones sociales, el mantenimiento de traiciones y prácticas ancestrales, o una combinación de estos elementos, se percibe aún el rechazo al término indígena. Ello puede responder a diversos procesos de exclusión social que han contribuido para que dicha palabra tenga, para muchos, una gran carga peyorativa. Por ejemplo, en el último Censo Nacional Agrario 2012, se preguntó sobre la pertenencia de la comunidad campesina a “un pueblo indígena”. A esta pregunta solo cuatro comunidades campesinas de las 5 mil que se censaron respondieron afirmativamente. Esto a pesar de que un alto porcentaje respondió de manera afirmativa respecto de otros criterios de identificación étnica como el uso de la lengua originaria (73%), el mantenimiento de la propiedad comunal de sus tierras (70%), la conservación de prácticas de trabajo comunal (88%) o el uso de curanderos para atender sus enfermedades (37%).

Es importante recordar que, en términos de convivencia, las relaciones con la población andina han estado marcadas por la discriminación que ha perdurado a través de los años y en los que palabras como “indio”, “cholo” o “indígena” han sido utilizadas para denigrar.

En atención a estas complejidades, en junio de 2013, se creó el «Comité Técnico Interinstitucional de Estadísticas Étnicas» (CTIEE). Este Comité, conformado por entidades de la administración pública (INEI y Ministerio de Cultura), organizaciones indígenas (CONAP, ONAMIAP), organizaciones afroperuanas (Cedemunep, Cedet), organizaciones internacionales (Fondo de Población de las Naciones Unidas, Unicef), instituciones académicas (Pontificia Universidad Católica del Perú, Universidad del Pacífico) y organizaciones de la sociedad civil (GRADE, Chirapaq), ha tenido por finalidad, principalmente, elaborar una propuesta metodológica y una pregunta de consenso que permita captar de forma correcta y objetiva la etnicidad de la población y presentarla como propuesta para su incorporación al cuestionario del censo del 2017 y, posteriormente, en los registros administrativos y las encuestas nacionales.

En tanto la pregunta formulada constituye un elemento relevante para la identificación de las personas, por primera vez se preguntará a los/as ciudadanos/as si por sus costumbres y de acuerdo a sus antepasados, se sienten o consideran parte de un pueblo originario, indígena o afrodescendiente. Esta información permitirá al Estado mejorar las normas, políticas y acciones orientadas a revertir la exclusión y discriminación que afectan a los pueblos indígenas u originarios de nuestro país.

A la fecha, uno de los instrumentos que más nos acerca a la realidad sociodemográfica, económica y cultural de la población indígena (condiciones de pobreza, mortalidad infantil, migración, idioma, etc.) es el «RESUMEN EJECUTIVO - RESULTADOS DEFINITIVOS DE LOS CENSOS EN COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA AMAZONÍA COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA AMAZONÍA PERUANA», elaborado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) en base a la información obtenida de los Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda y del II Censo de Comunidades Indígenas de la Amazonía Peruana. La cual, como hemos detallado, ha sido insuficiente para tomarla como referencia en la formulación de políticas públicas a favor de las comunidades indígenas, en tanto no revelan datos específicos sobre el rol y el protagonismo de muchas mujeres como jefas de hogar, como agentes de participación política en sus comunidades, pues los resultados de estos documentos no tienen un apartado diferenciado para distinguir la situación de las mujeres, niñas y jóvenes indígenas amazónicas, lo cual dificulta la formulación de políticas que incidan directamente a determinada problemática.

2.2 Situación del proceso judicial seguido por las víctimas de esterilización forzada
Según la Defensoría del Pueblo, entre los años 1996 y 2001 se realizaron 272. 028 operaciones de ligaduras de trompas y vasectomías en todo el país. Sin embargo, no se conoce con exactitud el número de mujeres que fueron operadas sin su consentimiento. El cálculo estimado es que más de 2 mil de ellas fueron esterilizadas de manera forzada.
Se han denunciado estos hechos como un delito de lesa humanidad, en tanto afectó, principalmente, a un sector vulnerabilizado de la población: mujeres campesinas, indígenas, de escasos recursos económicos y quechuahablantes.

Lamentablemente, el pasado 27 de julio del año 2016, la fiscal a cargo de la investigación preliminar, Marcelita Gutiérrez, archivó el caso y desacumuló 77 del total de 2 089 casos, argumentando que se encontró violaciones a los derechos humanos en solo 7 del total.

Ante ello, el pasado 13 de diciembre del año 2016, se presentó el recurso de queja contra la resolución complementaria de la fiscal Gutiérrez que determinó archivar los 77 casos que fueron apartados del total de 2089 casos de las víctimas de esterilizaciones forzadas. El objetivo de este recurso es que se califiquen dichos casos como parte de una política de Estado y, por ende, como delitos de lesa humanidad y se desapruebe la decisión de archivar el proceso.

Ahora el caso se encuentra en manos del Fiscal Superior Luis Landa, quien a pesar de haber transcurrido el plazo de tres meses como máximo que tenía para resolver, aún se encuentra como pendiente su pronunciamiento. De archivarse nuevamente el caso entonces se habría agotado la vía legal a nivel interno nacional, lo cual generaría una vez más una situación de impunidad e injusticia frente a la vulneración de derechos humanos de mujeres indígenas y una inacción frente a la violencia basada en género perpetrada desde el Estado, a través de amenazas, acoso y violencia que impidieron que se establezcan las garantías para que las mujeres decidan y emitan su consentimiento libre y voluntario.

Por otra parte, en abril de este año, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) otorgó un plazo de un mes al Estado peruano para que informe sobre el cumplimiento de los compromisos asumidos durante el 159 periodo de sesiones que se realizó en Panamá, el 2 de diciembre de 2016, respecto al caso Esterilizaciones forzadas, ocurridas durante el gobierno de Alberto Fujimori. Sin embargo, a la fecha, no se ha emitido reporte alguno sobre la respuesta del Estado peruano.


2.3 Consulta previa y conflictos socioambientales

A la fecha, hay insuficientes mecanismos que registren y realicen el seguimiento y monitoreo a las medidas consultadas; además, del enfoque de proceso administrativo que se le asigna al proceso de consulta previa y no desde una perspectiva de derechos humanos de los pueblos indígenas de acuerdo al Convenio 169 de la OIT. Ante lo cual urge reformas institucionales que, en el marco de una sociedad democrática, inclusiva e intercultural, promueva decisiones en igualdad de condiciones y participación de todos/as los/as ciudadanos/as.

Sin embargo, varias de las organizaciones de comunidades indígenas, amazónicas especialmente, como la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Amazonía Peruana (Aidesep), se han levantado y permanecen en estado de alerta luego de que en la actual legislatura se hayan presentado algunos proyectos de ley que en lugar de orientar y precisar lo regulado por la Ley de Consulta Previa y su Reglamento, pretendían modificarla subestimando dicho derecho en el marco de una acuerdo o convenio que lo reemplace y privilegiando las inversiones en desmedro de la protección de los derechos indígenas. Tal como el proyecto presentado el año pasado por la Congresista de Fuerza Popular Úrsula Letona, que buscaba modificar la Ley N° 29785 “La Ley de la Consulta”, agregando al artículo 2 de la ley lo siguiente: "En los casos que el pueblo indígena u originario haya autorizado expresamente la realización de cualquier tipo de actividad económica o productiva formal a través de contrato, convenio o acuerdo previo formal vigente, no procede la consulta previa, ni tampoco cuando se cuenta con autorización previa conforme a Ley, se omite la consulta previa, haciéndose extensiva a todas sus etapas". Es decir, pretendía omitir la consulta previa en situaciones donde exista un contrato, convenio o acuerdo entre un pueblo indígena y la empresa privada. Una modificación legal que no requirió de un proceso de dialogo con las organizaciones representativas de los pueblos indígenas del país; y que a pesar de que este proyecto de ley fue retirado por el rechazo generado, las organizaciones indígenas permanecen en estado de alerta frente a nuevas iniciativas legislativas similares que podrían ser aprobadas por la mayoría parlamentaria de Fuerza Popular.

Por otra parte, según reportes a noviembre de 2016, existen 9 (nueve) procesos judiciales abiertos a demanda de las comunidades u organizaciones, por omisión de consulta previa y 39 procesos en consulta a nivel de gobierno nacional en el Perú.[footnoteRef:1] [1:  ¿Cómo va la aplicación de la consulta previa en el Perú? Avances y Retos. Centro Amazónico de Antropología y Aplicación práctica (CAAAP). Lima: 2016.] 


Como parte de la estrategia del Estado para implementar el derecho a la consulta previa, ha planteado el fortalecimiento de los pueblos originarios o indígenas, a través de programas de capacitación en procesos de liderazgo y diálogo; sin embargo, no se han registrado reportes sobre los programas implementados desde el gobierno que apunten a estos resultados, así como tampoco se ha contado con un fondo presupuestal especial para la elaboración e implementación de estos lineamientos.

Por otra parte, el Informe Alternativo del Convenio 169 - 2015,[footnoteRef:2] publicado el 2016 por la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH), recoge la realización de varios procesos de consulta en relación a la problemática conflictos sociambientales, siendo que dos de ellos habían concluido, a pesar de las muchas dificultades; sin embargo, dentro de las complejidades que se mencionan en el informe, estas no están vinculadas con la escasa participación de mujeres sino con la relación tutelar del Estado hacia las organizaciones indígenas en general. [2:  Informe Alternativo 2015. Sobre el cumplimiento del Convenio 169 de la OIT. Organizaciones Indígenas Nacionales del Perú, con el apoyo del Grupo de Trabajo de Pueblos Indígenas de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos. Lima: 2015.] 


La Organización Nacional de Mujeres Indígenas Andinas y Amazónicas del Perú- ONAMIAP, en el año 2016, denunció la asimetría en varios procesos de consulta realizados: “el proceso de consulta del Lote 195, en la etapa del diálogo, solo participó 1 mujer frente a 11 hombres. Igualmente, en el lote 175, en la misma etapa participaron 2 mujeres y 14 hombres. En la consulta del proyecto minero de exploración Toropunto, se observa que en el taller informativo participaron 14 mujeres y 36 hombres. En la etapa de evaluación interna de la comunidad campesina de Parobamba, participaron 1 mujer y 14 hombres (Proyecto minero Aurora)”[footnoteRef:3]. Aunque señalan que posteriormente en algunos procesos de diálogo la situación mejoró mucho, no se ha llegado a sostener una participación activa de parte de las mujeres.  [3:  Mujeres y conflictos ecoterritoriales: Impactos, Estrategias, Resistencias. Rocío Silva Santisteban. Lima: 2017.] 

[bookmark: nu14]En tal sentido, si bien en determinadas situaciones se está cumpliendo con el derecho a la consulta previa, dentro de esta no se está tutelando la no discriminación entre mujeres y hombres a ser consultadas/os. La exclusión y poco acceso a la participación política de las mujeres en los respectivos procesos significa una inadecuada representación de estos grupos; además de ubicarlos nuevamente en desaventajados espacios bajo la reproducción de estereotipos o prejuicios sociales, lo cual contribuye a mantenerlos en situaciones marginales y desfavorables, situación que lleva, por ende, a la ausencia de la participación política.

III. MARCO NORMATIVO E INICIATIVAS CONTRA EL RACISMO Y LA DISCRIMINACIÓN RACIAL

Desde el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en julio de 2015, la Comisión Nacional contra la Discriminación (CONACOD) creó la “Plataforma contra la discriminación” a través de una web con la finalidad de recibir denuncias por actos de discriminación y que estos sean derivados a las dependencias competentes para su resolución.

Desde el Ministerio de Cultura, se lanzó la plataforma de información e interacción con la ciudadanía para enfrentar la discriminación étnico-racial en el Perú “Alerta contra el racismo”. Esta web contiene toda la información sobre discriminación racial y diferentes herramientas para activar un movimiento ciudadano frente a esta problemática. Asimismo, genera información actualizada sobre los actos de discriminación étnico-racial que se dan en el país, a través del servicio de reporte de casos.
El objetivo de esta plataforma es generar información que sirva para el seguimiento y monitoreo de la problemática así como para la incidencia en la formulación de acciones y políticas públicas.
Si bien estos reportes no suponen una denuncia o queja, sino que constituyen reportes georreferenciados según ámbitos de ocurrencia de prácticas discriminatorias que alimentan la plataforma en tanto observatorio nacional del fenómeno social del racismo y la discriminación étnico-racial. A la fecha, se han registrado 764 reportes que pueden ser revisados en el enlace: www.alertacontraelracismo.pe/reportes

La gran mayoría de estos reportes denuncian episodios sucedidos en Lima, especialmente en espacios públicos de consumo como restaurantes, centros comerciales, bancos, entre otros, y las razones de discriminación son raciales; sin embargo, aún existe escasa información sobre casos de denuncia de discriminación contra personas indígenas, no solo en la Región de Lima sino también en los propios espacios urbanos de sus regiones originales.

Frente a estos casos, en el marco de la tarea de seguimiento que también se realiza desde esta plataforma, se han elaborado un total de 68 informes legales, a solicitud de los/as ciudadanos/as. Estos informes cuentan con recomendaciones para los ciudadanos respecto a la institución a la cual deben dirigirse para iniciar procesos administrativos y/o denuncias.

De igual manera, desde el Ministerio de Cultura, se estrenaron en la televisión peruana los primeros noticieros en quechua “Ñuqanchik”[footnoteRef:4] y en lengua aimara “Jiwasanaka”[footnoteRef:5], el 12 de diciembre del año 2016 y el 21 de abril de 2017, respectivamente. Estos noticieros están a cargo corresponsales y periodistas que tienen al quechua y al aimara como lenguas maternas y abordan temas de salud, justicia y educación. Se transmiten a través del canal oficial del Estado peruano ‘TV Perú’, lo cual cambia la comunicación monolingüe que se mantenía con el uso predominante del castellano y que ponía en riesgo a que lenguas como el quechua, el aimara y otros idiomas indígenas desaparezcan. [4:  TV Perú Noticias (2016). TV Perú y Radio Nacional estrenaron noticiero en quechua Ñuqanchik. [Vídeo online]. Disponible en https://www.youtube.com/watch?v=ostP5PdZr2A [Consulta: 07 de abril de 2017]]  [5:  TV Perú Noticias (2017).  Gran estreno de Jiwasanaka, el primer informativo dirigido a la población aimara. [Vídeo online]. Disponible en https://www.youtube.com/watch?v=vzYkAxBcemc [Consulta: 27 de abril de 2017]] 


Esta nueva práctica que se impulsa desde el gobierno no es más que la continuidad de una serie de cambios que han venido aconteciendo en los últimos años respecto a la importancia de reconocer como oficiales las lenguas indígenas. Un ejemplo de ello son las regiones de Cusco, Apurímac, Ayacucho y Huancavelica que declararon al quechua como lengua oficial regional y dispusieron que se exigiera para los nuevos empleados; en concordancia con la Ley N° 29735 “Ley que regula uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú”, la cual expresa que los gobiernos regionales, a través de ordenanzas, aprueben sus propias políticas regionales de lenguas originarias, tradición oral e interculturalidad.

El proyecto de los noticieros han generado un impacto mediático, ya que no hasta ese día, solo en algunos canales de televisión local se transmitía noticieros en quechua que abordaban temas propios de la zona, lo cual limitaba que millones de quechuahablantes se informasen y comprendan lo acontecido a nivel nacional.

En la misma línea, el 06 de enero de 2017, se promulgó el Decreto Legislativo N° 1342 cuyo artículo 4, dispone que las instituciones del sistema de justicia deben atender y emitir las sentencias o resoluciones en el idioma en el que se expresa originariamente la persona usuaria del servicio. En las localidades en las que la población mayoritaria hable una lengua originaria, los puestos para cubrir las plazas de Juzgados, Fiscalías y la Policía Nacional del Perú, así como del personal administrativo que labora en las instituciones de la administración de justicia deben, preferentemente, ser ocupadas por personas que conocen y pueden comunicarse en el idioma de la población de la localidad.

Por su parte, el Ministerio de Educación (MINEDU), oficializó los alfabetos de veinticuatro (24) lenguas originarias para que sean de uso obligatorio por todas las entidades públicas del país, a través de la Resolución Ministerial N° 303-2015-MINEDU, el 13 de junio del año 2015.

Los alfabetos corresponden a las lenguas harakbut, ese eja, yine, kakataibo, matsigenka, jaqaru, nomatsigenga, yanesha, cashinahua, wampis, secoya, sharanahua, murui-muinani, kandozi-chapra, kakinte, matsés, ikitu, shiwilu, madija y kukama kukamiria. Además, fue oficializado el alfabeto ashaninka, destaca la lengua awajún y figura la lengua shawi. Del mismo modo, fue considerada la lengua shipibo-konibo. Cabe destacar que hasta antes de esta norma, solo las lenguas quechua y aimara tenían reconocimiento oficial en todo el ámbito nacional desde 1985. 

De ese modo, los 24 alfabetos deberán ser empleados por las entidades públicas cuando emitan información verbal o escrita dirigida a los grupos étnicos, en concordancia y cumplimiento de la Ley N° 29735, que exhorta al Estado la formulación de políticas progresivas que otorguen a las lenguas originarias el mismo valor oficial que al castellano. Sin embargo, a la fecha es difícil determinar la cantidad de personas indígenas que mantienen el uso exclusivo de una sola lengua, y más complejo aún precisar si dentro de esos grupos encontramos una mayoría de mujeres y hombres, y es que, uno de los instrumentos para el diagnóstico de estas situaciones es el Mapa Etnolingüístico del Perú, a cargo del Ministerio de Educación, pero que a la fecha no ha mostrado avances sobre su actualización periódica como lo exige la ley en mención. Existe una escasa coordinación entre las instituciones estatales responsables de estas tareas, que retrasan la realización de análisis cualitativos y cuantitativos para determinar no solo la predominancia de una lengua originaria sino también establecer variables como el sexo de quienes son monolingües y formular medidas a favor de dichas poblaciones, en tanto se revaloren en menor o mayor medida su aporte a la identidad de una cultura. 

Desde los gobiernos regionales, provinciales y distritales, se han emitido ordenanzas que prohíben la discriminación tanto racial como de otra índole, con el fin de evitar y sancionar incidentes racistas en los establecimientos públicos y fomentar un trato igualitario y sin privilegios; en concordancia con lo dispuesto por el artículo 323 del Código Penal que regula la discriminación como un delito y el empleo de la violencia como un agravante.

Sin embargo, hasta la fecha, el número de ordenanzas emitidas contra el racismo y la discriminación no corresponden ni a la mitad del total de municipalidades que existen en el Perú. De los 25 gobiernos regionales, solo 7 han emitido una ordenanza que atienda esta problemática; de las 196 municipalidades provinciales, solo 36; de las 1646 municipalidades distritales, solo 59; y finalmente, de las 2,437 municipalidades de centros poblados, ninguna ha emitido una ordenanza similar. Lo cual denota una falta de priorización y planificación de medidas concretas orientadas a eliminar la discriminación racial desde las entidades públicas.

Ahora bien, aunque varios de los lugares donde concurren y coinciden muchas personas han colocado letreros advirtiendo que no se tolerarán actos discriminatorios, en cumplimiento con las ordenanzas municipales; estas últimas son, en su mayoría, bastante generales, en tanto no se especifica las modalidades de discriminación o las medidas concretas que corresponderían ante un eventual incumplimiento o transgresión de la norma. Incluso, se hace mención omisa a la ruta de denuncia, si fuese el caso, y a las autoridades competentes de resolver o intervenir ante situaciones de naturaleza discriminatoria. Tampoco se establecen las responsabilidades y/o roles de las partes involucradas directa o indirectamente, como los representantes del establecimiento público.

Desde el sector justicia, el 13 de noviembre del año 2015, el Segundo Juzgado Penal Liquidador de la Corte Superior de Justicia de Junín dictó la primera sentencia penal por discriminación racial en el Perú, sentenciando al Gerente General y al Jefe de Recursos Humanos de una empresa, a tres años de prisión suspendida y a una reparación civil de 5,000.00 nuevos soles, por no abrir un proceso de investigación y sanción ante la denuncia de una de las trabajadoras afrodescendiente de la empresa ante el agravio que sufrió por parte de otra compañera de trabajo al ser agredida con insultos racistas.[footnoteRef:6] [6:  Ministerio de Cultura (n.d.). Alerta Contra el Racismo [on line]. Disponible en: <http://alertacontraelracismo.pe/lograr-justicia-es-muy-reconfortante-entrevista-a-azucena-asuncion-algedones-primera-denunciante-de-discriminacion-racial-con-sentencia-favorable/>] 

Aunque la agresora no fue sancionada por falta de pruebas, esta sentencia cobra un real significado ante situaciones que se repiten en los centros laborales del Perú, donde se normaliza los comentarios y/o bromas racistas hacia los/as trabajadores/as y se ridiculiza a quienes son víctimas de estas agresiones por calificarlas como personas que no tienen sentido del humor o como personas acomplejadas.

Esta sentencia se emitió en el marco del artículo 323 del Código Penal, que sanciona el delito de discriminación, por afectar el derecho a la dignidad de la personas. Hasta ese momento, solo se habían emitido sanciones administrativas por racismo que responsabilizaban a empresas mas no a personas.

A pesar de ello, es importante precisar que las ordenanzas aplican multas y sanciones a establecimientos como una forma de responsabilidad solidaria por los actos y/o trato de los/as empleados/as hacia los/as clientes. Lo mismo ocurre con el Código del Consumidor que aplica Indecopi en todo el país, exista o no una ordenanza. En cambio, si el/la agresor/a es un/a transeúnte, otro/a cliente o el/la usuario/a de una red social, la discriminación queda impune porque no está contemplada en el Código Penal.
En este contexto, era importante lo regulado en el Decreto Legislativo N° 1323,[footnoteRef:7] emitido por el Poder Ejecutivo y publicado el 6 de enero del presente año, en tanto agregaba como causales de discriminación la orientación sexual e identidad de género; además, en el artículo 46, inciso 2, referido a los agravantes para cualquier delito, se había incluido ambas causales junto con el de raza, discapacidad, edad y demás. Aunque queda eliminada la causal “indumentaria”, que si bien forma parte de la causal “identidad étnica y cultural” del referido artículo 323, hubiese sido adecuada mantenerla para precisar el contenido de cómo pueden expresarse estas diversas identidades culturales. Este decreto significaba un reconocible avance y protección en derechos humanos para un importante sector de la población. Sin embargo, luego de una polémica sesión del Pleno del Congreso el 4 de mayo último, se decidió, con votos mayoritarios del partido político Fuerza Popular (66 votos a favor, 29 en contra y cero abstenciones), aprobar la derogación del artículo 1 de esta norma, que entre sus varias regulaciones, agravaba los delitos de homicidio que se produjesen bajo “móviles de intolerancia o discriminación, tales como el origen, raza, religión, sexo, orientación sexual, identidad de género, factor genético, filiación, edad, discapacidad, idioma, identidad étnica y cultural”; y tipificaba la “discriminación e incitación a la discriminación” como delito, incluyendo por primera vez la “orientación sexual y la identidad de género” como causales de discriminación. Significando así un retroceso en materia de derechos humanos y una desprotección a un sector de la población contra delitos como la discriminación. [7:  Editora Perú (2015). Diario oficial del bicentenario El Peruano [on line]. Disponible en: <http://busquedas.elperuano.com.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-fortalece-la-lucha-contra-el-feminic-decreto-legislativo-n-1323-1471010-2/>] 


IV. CONCLUSIONES

1. Conocer con mayor detalle la composición étnica de nuestro país es uno de los desafíos pendientes que tenemos. Ello requiere un trabajo sostenido y creciente de revalorización de nuestras distintas identidades culturales. La contribución del censo a hacer visible a la población indígena es un importante paso en esta dirección, lo que a su vez implica comprometer a los responsables de estructurar los instrumentos cuantitativos a incluir variables de etnia para que la información que se pueda obtener sea más precisa y cruce variables como “sexo” y “etnia”, por ejemplo.

2. Ante la ausencia de políticas públicas que garanticen la utilidad y la revaloración de las lenguas indígenas, gran parte de las autoridades peruanas no cuentan con la capacidad para comprender el idioma de millones de los/as ciudadanos/as, y por ende, se complejiza el acercamiento de su trabajo gubernamental a las necesidades y preocupaciones de ellos/as.

3. Desde el Estado, se han impulsado algunas políticas públicas inclusivas con la finalidad de promover la inserción social y sobre todo respetar el derecho de los pueblos indígenas a la conservación de su identidad cultural y motivarlos y fortalecer su autoestima, tanto en el sector educación, justicia y otros. Sin embargo, aún no se atiende fundamentalmente en estas políticas la necesidad de escuchar la voz de las mujeres en estos procesos, pues suele producirse un déficit de participación femenina debido a que las mujeres cuentan con menos oportunidades de participar y de colocar sus visiones, demandas específicas y propuestas.

4. Las medidas normativas para enfrentar delitos de discriminación en los establecimientos públicos carecen de una estructura completa que aborde estos incidentes en todas o casi todas sus aristas, pues muchos de los responsables de estos lugares no acuden a las autoridades competentes para denunciar o poner en conocimiento hechos delictivos como la discriminación porque no lo conciben como tal, a falta de un marco legal específico.
5. Aunque en los procesos de consulta, los pueblos indígenas u originarios presenten sus demandas y estas sean escuchadas, ello no basta para considerar estos procesos por sí mismos como exitosos, puesto que no hay respuestas concretas de parte del Estado para atender los problemas que se señalan. Persiste aún el desinterés y la falta de políticas de monitoreo y seguimiento a dichas demandas por parte del Estado y la escasa participación de las mujeres en estos procesos. 

V. RECOMENDACIONES

1. Asegurar la participación de las organizaciones indígenas en todo el proceso de recolección de la información así como en las campañas de sensibilización dirigidas a los integrantes de sus comunidades. sensibilizar y capacitar a la población indígena pero también a los encargados del diseño, recolección y análisis de datos sociodemográficos a fin de que se comprendan la naturaleza de los grupos que se están estudiando y se mejoren los instrumentos en función de las especificidades étnicas.

2. [bookmark: nu26]Es importante que el Estado, a través del Ministerio de Cultura y el INEI, gestione y destine el presupuesto necesario y trabaje articuladamente de forma oportuna para enfrentar el desafío que supone repensar la comunidad política y los mecanismos de inclusión ciudadana en los que hasta ahora se ha basado nuestro modelo de sociedad. Es decir, retomar acciones afirmativas de participación de los pueblos indígenas e introducir normas de equidad de género para el desarrollo de estos procesos.

3. Es necesario replicar y multiplicar proyectos similares a los de los noticieros ‘Ñuqanchik’ y ‘Jiwasanaka’, tanto en idiomas de quechua y aimara como también en lenguas indígenas amazónicas, que cubran toda la problemática nacional e internacional, a través de noticieros de la televisión estatal como en los canales privados.
4. Los intentos normativos de disminuir el desconocimiento de los/as funcionarios/as del sector justica en relación a los idiomas indígenas, si bien regulan su alcance a todos los servicios públicos, hay una decadencia en su aplicación en algunas instancias estatales como los hospitales y las agencias del Banco de la Nación, por ejemplo. De la misma manera, es necesario e importante que esta indicación se extienda también a los servicios básicos brindados por empresas privadas.
5. Las obligaciones de los establecimientos públicos deberían estar precisadas en las Ordenanzas contra la discriminación, ya que han sido pensadas más frente a las prácticas discriminatorias ocurridas en sus instalaciones por parte de sus empleados o representantes, pero no de los clientes. La responsabilidad de dichos lugares frente a clientes que cometen una agresión racista carece de una regulación expresa para que, ya sea el personal de seguridad, de recursos humanos o de otra área, actué de inmediato. Incluso, los letreros o avisos que se colocan en sus instalaciones debe no solo prohibir la discriminación del personal del establecimiento al cliente sino también entre clientes. Esto contribuiría a cultivar una cultura de denuncia y rechazo frente a estos actos de discriminación racial.

6. [bookmark: _GoBack]En relación a la escasa participación de las mujeres en los procesos de consulta, es importante que se garantice su participación mediante mecanismos que promuevan el ejercicio de su derecho a la participación a nivel comunitario y en todos los niveles de gobierno. 

7. Ante la ausencia de políticas de Estado que realicen el monitoreo y garanticen el cumplimiento de los acuerdos productos de un proceso de consulta, es necesario, en principio, establecer alianzas estratégicas con los ministerios que han asumido compromisos para poder hacer el respectivo seguimiento. Con ello, se busca que el cumplimiento de los acuerdos no se vea como un favor político, sino como el ejercicio de un derecho.
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